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VISTOS:

El Expediente N' A042292, de fecha 30101/2026, el lnforme N" 013-2026-|\/PU-§GPVyRC-
APV, de fecha AZlA2ftA26, el lnforme N" 010-2026-MPU-ALC-GM-GDS-SGPVyRC*C, de

a03l§2{2426, la Carta N" 048-2026-tVlPU-ALC-Gl\ll-GDS, de fecha 0310212A26, el Informe
N" 031-2026-hI1PU-GhI{-GAJ, de fecha 04/02/2026, y;

IDERANDO:

Que, el artículo 1S4'de Ia Constitución Política del Perú, modificado porel artículo único de
la Ley N" 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con

ía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es
con [o dispuesto en el artfculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

icipalidades - Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamlento jurídico";

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6), del artículo 20o, eonoordante con lo dispuesto
en el artículo 43" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de [tilunicipalidades, prescriben como una
de las atribuciones delAlcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba

resuelve, los asuntos de carácter administrativo en el seno de la entidad;

ue, elArticulo X delTítulo Preliminar de la Ley N'27972- Ley Orgánica de Municipalidade§,
establece que los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el
crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad arnbiental. La promocién del
desarrollo local es permanente e integral. Las municipatidades provinciales y distritales
promueven el desarrollo local, en coordinación y asociacíón con los niveles de gobierno
regional y nacionat con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores
condiciones de vida de su población;

Que, conforme el articulo 104." del Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, establece que los érganos de desconcentrados, son
aquellos que se constituyen para promover y ejecutar acciones de apoyo a la población de
menores recursos, algunos en las zonas rurales del Distrito de Contamana y otros a nivel rural
en la Provincia, eCIn atribuciones especificas delegadas por la alta Dirección de la
lMunicipalidad Provincial de Ucayali, para atender a determinados segmentos de la población,
asimismo el artículo 105" del mismo Reglamento acotado establece que son érganos
desconcentrados de la Municipalidad Provincialde Ucayali; señalados en su numeral2) inciso
a) todas las Agencias [vlunicipales de los centros poblados del distrito de Contamana;

Que, mediante Expediente N' 0042292, de fecha 30101/2026, el señor Máximo Lenin
Taricuarima Pianchachi, identificado con DNI N'46903381, solicita a ésta Comuna Provincial
de Ucayali - Contamana, §e le reconozca formalmente como Agente Municipal del Centro
Foblado "§anta Rosa de Gashiboya", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayaii, Región
Loreto, por haber sido designado por mayoría de votos mediante Acta de Asamblea General,
de fecha 16{11RA25, que apa§a a su petición acreditando su respectiva designación,
asimismo adjunta copia de la primera hoja del libro de actas, copia de DNI y declaración
jurada;

Que, mediante Carta N" 048-2026-MPU-ALC-GM-GDS, de fecha ffil12/2}26. el Gerente de
Desarrollo Social, deriva a este Despacho Legal, a efectos de emitir el informe legal
correspondiente, la misma que recornienda reconocer conno Agente Municipal, mediante
Resslución de Atcaldía, par& tal efecta adjunta a *u petición los actuados administrativos
cansistente en elfarmata únlco de trán'rite, Acta de Asambl*a y copia d* §oeunentc Naeional
de ldentidad del lnteresáds;

rnedlsnte lnf,*rryle L*g*l N. ü3"tr-?S?*-MPU-Gh4-*AJ, de fe*ha *41ü?l3SgS- el GereRte
anteeed**te*, efe*t*s ela¡'l*li*is d*l rnar*c legal, c*n*luyendo

R0

rA$

fA

l.fo

ñ

Jurídira, visto i**

:,if:$tt+i{iu*ü}¡r}Ys1ffi lt+é}§*}ffi h1i{sÉ0tffi]rl

Wl-
frrtUh¡lelPÁLEffiA* UCAYAL§ -

ir¡



R0v,e

Creada por Ley

que resulta procedente, el reconocimiento al señor Máximo Lenin
identifieado con Dhll N" 4ñSü3381, corno Agente Municipal del Centrs
de Cashiboya", del Distrito de Contamana, Frovi*cia de Ucayali, Regién Loreto;

Con arreglo al marco Legal del Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROf, de la
nicipalidad Provincial de Ucayali y en uso de sus atribuciones conferidas por el artículo 20",

ciso 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de l\ilunicipalidades, modificatorias y normas
e0nexa§.

§E RE$UELVE:

HACHI,
RECONCICER AI SCñOT MÁX¡MO LENIN TARIGUARIMA

con DNI N" 46903381, como Agente lt/unicipal del Centro Poblado
Rosa de Cashiboya", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región

ARTÍCULq EEGUNDO.- El periodo de vigencia del mencionado Agente ttlunicipal será por
dos (02) años, contado a partir de la fecha de su reconocimiento que se efectúa en merito a
la presente resolucién.

DEJAR §lN EFECTO, todo acto de igual o menor rango que se
oponga al presente acto resolutivo.

ARTíCULO CUART0.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social y a la §ub Gerencia
de Participación Vecinal y Registro Civil, a través de su Área de Partícipación Vecinal, dar
cumplimiento a Ia presente resolución, de acuerdo a sus competencias.

ARTÍGULO QUIHTO.- ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnología de la información y
Comunicación la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la
Municipalidad Provincialde UcayaliM¡r¡-Uniuqfiyeli,q+b pe), y a la §erencia de §ecretaria
General y Archivo, su respectiva notificación y distribución.

REGI$TRE§E, coMuNioUESE Y ARCHíVESE
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